




PÓLIZA DE SEGURO DE DAÑOS
Responsabilidad Civil General

 Horario de atención en oficina: lunes a viernes de 8:00 a 15:30 hrs.
Póliza:
Vigencia desde: las 12:00 Hrs.del 31/12/2021 Hasta: las 12:00 Hrs.del 31/12/2022 Fecha expedición: 07/12/2021

Esta póliza tiene su documentación debidamente registrada ante la CNSF de acuerdo a lo siguiente:

Que se indica en la página principal de este documento, así como las Condiciones Generales la cual 
también podrá obtener en nuestra Página Web en la siguiente dirección: 
www.segurosatlas.com.mx/Descargas.html#.

D00-2-49-84658

Página: 3

Seguros Atlas,S.A. Paseo de los Tamarindos 
No. 60 P.B T. (55) 9177 5000 

Col. Bosques de las Lomas  
www.segurosatlas.com.mx   

Ciudad de México C.P. 05120  
segatlas@segurosatlas.com.mx

 
 



 
 
 
 
 

ESPECIFICACIÓN 
SEGURO DE DAÑOS DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

 

Página: 1 de 1 
D00-2-49-000084658_0005-0-1 doc: 1 

Impreso: 08/08/2022 15:55:44 
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LA SUMA ASEGURADA EN LA SECCION DE RESPONSABILIDAD CIVIL QUEDARÁ REDUCIDA EN 

LA CANTIDAD QUE SE HUBIERE PAGADO POR SINIESTRO DURANTE LA VIGENCIA DEL SEGURO, 
SIN EMBARGO, DICHA SUMA SERÁ REINSTALADA DE FORMA AUTOMATICA A SU MONTO 

ORIGINAL PARA SER APLICABLE A POSTERIORES RECLAMACIONES, EN LOS TÉRMINOS DEL 
PRESENTE CONTRATO DE SEGURO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LAS 

CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA. 

 

 
POR TRATARSE DE UN SEGURO OBLIGATORIO DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 150 BIS DE 
LA L EY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO, LA SECCIÓN DERESPONSABILIDAD CIVIL NO PODRÁ 
CESAR EN SUS EFECTOS, RESCINDIRSE, NI DARSE POR TERMINADA CON ANTERIORIDAD A LA 
FECHA DE TERMINACIÓN DE SU VIGENCIA. ASIMISMO, DE ACUERDO CON ELARTÍCULO 39 DE LA 

LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO, LA PRIMA DEBERÁ SER PAGADA EN UNA SOLA 
EXHIBICIÓN AL INICIO DE LA VIGENCIA. NO PUDIÉNDOSE CONVENIR SU PAGO FRACCIONADO 

 
 
 

SEGUROS ATLAS, S.A. 

Firma de persona física, información protegida 
de conformidad con los artículos 113, fracción I 
de la LFTAIP y 116, primer párrafo de la 
LGTAIP.
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ESPECIFICACIÓN QUE SE AGREGA Y FORMA PARTE  DE LA PÓLIZA: D00-2-49-
000084658_0000-0-1 
EXPEDIDA A FAVOR DE: GASMEX SA DE CV 

LOS SIGUIENTES TEXTOS ESPECIALES TENDRAN PRELACION SOBRE 

CUALQUIER OTRO ESPECIAL O GENERAL, EN CUANTO SE CONTRAVENGAN. 

1. SE AMPARA DENTRO DE LA COBERTURA DE ACTIVIDADES E INMUEBLES, LOS DAÑOS A
TERCEROS TANTO

DENTRO DE SUS PREDIOS COMO FUERA DE ESTOS,CON LAS LIMITANTES INDICADAS EN LAS 
CONDICiONES 

2. SE AMPARAN OBRAS REALIZADAS POR PERSONAL DEL ASEGURADO, SIEMPRE Y CUANDO NO
EXISTA

3. SI LA PRESENTE POLIZA INCLUYE LA COBERTURA DE PRODUCTOS Y TRABAJOS TERMINADOS,
TAMBIEN SE INCLUYE UNION Y MEZCLA

4. EL DEDUCIBLE APLICABLE A ESTA SECCION, EXCEPTUANDO LA COBERTURA DE ARRENDATARIO
QUE NO LLEVA DEDUCIBLE, SERA DEL 10% SOBRE RECLAMACION CON MINIMO DE $ 1,000 MN.

5. BAJO LA PRESENTE SECCION QUEDAN AMPARADOS LOS DAÑOS QUE OCASIONEN A TERCEROS
LOS VEHICULOS EXISTE ALGUNA, LA POLIZA DE SEGURO DEL VEHICULO (LA CANTIDAD QUE
RESULTE MAYOR) Y HASTA UNDEL ASEGURADO, EN EXCESO DE $1'000,000 MN O DE LA SUMA
ASEGURADA QUE TUVIERA, SI MAXIMO POR EVENTO DE LA SUMA ASEGURADA CONTRATADA PARA
ESTA SECCION O $ 5'000,000 MN LO                                                                                                           a.
PARA AUTOMOVILES Y CAMIONES PROPIEDAD DE LAS EMPRESAS DEL GRUPO Y/O QUE SE
ENCUENTREN EN
b. PARA ASEGURADO, MIENTRAS SE ENCUENTREN EN HORARIOS DE TRABAJO Y/O EN
DESPLAZAMIENTO DESDE SUSAUTOMOVILES Y CAMIONES PROPIEDAD DE EMPLEADOS,
DIRECTORES O FUNCIONARIOS DEL LUGARES DE TRABAJO Y/O HASTA SUS DOMICILIOS
PARTICULARES.

II. CLAUSULAS APLICABLES A TODAS LAS SECCIONES

1. SE AMPARA LA REINSTALACION AUTOMATICA PARA TODAS LAS SECCIONES DE LA POLIZA
HASTA POR EL 100% DE LA SUMA ASEGURADA , A PARTIR DEL MOMENTO DE OCURRIR UN
SINIESTRO CON EL COBRO DE

PRIMA CORRESPONDIENTE.

2. RENUNCIA DE SUBROGACION DE DERECHOS EN CONTRA DE COMPAÑIAS FILIALES DEL
ASEGURADO.
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GASMEX SA DE CVContratante:

Incisos

Relación de ubicaciones

Impreso el:

Póliza:

RUAS/084658-1593/04129

Importes en: PESOS

Seguros Atlas, S.A. Paseo de los tamarindos No 60 Col. Bosques de las Lomas, 05120 México, D.F.
Tel.: (55) 9177-5000 Fax: 9177-5110 www segurosatlas com mx segatlas@segurosatlas com.mx

Ubicación 1)  GASMEX S.A. DE C.V
CARRETERA ESTATAL 200 KM 10 + 000, No. de niveles:  planta baja y 1 pisos altos
SALDARRIAGA Zona TEV: B
EL MARQUES Zona hidro.: A3
QUERETARO, 76240 Cuerpo de agua: Lejano

Giro: ESTACION DE SERVICIO

Tipo constructivo:

AS/00010001-9   Desglose de bienes / sumas aseguradas y coberturas

400 RESPONSABILIDAD CIVIL Ajuste automático
0.00%

S Aseg y/o Límite 
máximo de respons

Sublímites Primas netasValores al 100%

405 RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL      8,000,000.00Sin ajuste automat.       8,000,000.00

200 RESPONSABILIDAD CIVIL BÁSICA

210 RESPONSABILIDAD CIVIL ARRENDATARIO

221 RESPONSABILIDAD PRODUCTOS Y TRABAJOS TERMINADOS EN MÉXIC

250 RESPONSABILIDAD CIVIL CONTAMINACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE

270 RESPONSABILIDAD CIVIL ASUMIDA

280 RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRATISTAS INDEPENDIENTES

300 RESPONSABILIDAD CIVIL CARGA Y DESCARGA

415 RESPONSABILIDAD CIVIL VEHÍCULOS EN EXCESO DE PÓLIZA

440 RESPONSABILIDAD CIVIL CRUZADA

Subtotal sección:

Se mostraron: 1 inciso Suma total:

Seguros Atlas, confidencial

 
 

Prima de la póliza, 
información patrimonial de 
la persona moral, 
información protegida bajo 
los Art. 113, fracción III de 
la LFTAIP y 116 cuarto 
párrafo de la LGTAIP.
















































